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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
  Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO DIECIOCHO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 8 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 

1°, en el concepto de endeudamiento interno, clasificado en 
el tipo 01, del rubro 0, así como el gran total de los ingresos 
del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio 
Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014. 

 
6.- Lectura de la solicitud a la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo,  para que proceda 
a emitir la “Declaratoria de inicio de vigencia del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de 
Quintana Roo”, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional y Presidente de la 
Comisión Estatal de Implementación del Sistema Penal 
Acusatorio. 

 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo por el que la Honorable 

décimo cuarta Legislatura del Estado, acuerda validar la 
concertación con el Consejo Directivo de la Conferencia 
Permanente de Congresos Locales, COPECOL, tomada en 
consenso previo en la ciudad de Boca del Río Veracruz, 
para que el Honorable Congreso del Estado, organice la 
Cuarta Asamblea Plenaria de dicha Conferencia, misma 
que se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de junio 
del presente año, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
otorgando su plena autorización; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
de las actividades realizadas por este Poder Legislativo con 
motivo de la Conmemoración del 60 Aniversario del 
Derecho al Voto de las Mujeres en México; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:            DIPUTADA SECRETARIA: 

 
C. SERGIO BOLIO ROSADO.         PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA JUSTIFICA   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA JUSTIFICA   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA   
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  

 19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Juan Manuel Herrera, Mario Machuca Sánchez y 
Remberto Estrada Barba, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo y de las Diputadas María Trinidad García 
Arguelles y Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:24 horas 
del día 8 de abril de 2014.  
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 3 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
  
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 3 días del mes de abril del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Sergio Bolio Rosado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.-------------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.----------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Justicia 
Alternativa del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el numeral 16 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se reforman el 
numeral 16 del Artículo 4, el primer párrafo y las fracciones I y II 
del Artículo 20, ambos del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo sexto, recorriendo en su orden el 
subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
9.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación a la conmemoración a los cien años 
del natalicio del escritor Octavio Paz.------------------------------------ 
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 22 
Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado Presidente 
solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados Martín de 
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la Cruz Gómez y Emilio Jiménez Ancona y de la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.---------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:31 horas del día 3 de abril de 
2014.------------------------------------------------------------------------------ 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 1 de abril de 2014; para su aprobación, en su caso, 
misma que sin observaciones se  sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.----------------- 
4. A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Colima, Puebla y 
Zacatecas, así como el oficio del H. Ayuntamiento de Tulum, 
documentación que fue remitida para su debido trámite.-----------  
5. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura del Dictamen con Minuta de Ley de 
Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; inmediatamente, se le concedió el 
uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
para solicitar se dispensara la lectura del dictamen en virtud de 
contar previamente con el documento, por lo que se sometió a 
votación la propuesta siendo aprobada por unanimidad, en 
consecuencia la Diputada Secretaria procedió a la lectura de los 
puntos de dictamen; enseguida, se puso a consideración  en lo 
general y en lo particular y no habiendo observaciones en 
ambos sentidos, se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
6. Seguidamente, se dio lectura al Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que se reforma el numeral 16 del Artículo 35 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; y se reforman el numeral 16 del Artículo 4, el 
primer párrafo y las fracciones primera y segunda del 
Artículo 20, ambos del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones en lo 
general y en lo particular se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
señaló la importancia que tiene el decreto emitido, ya que se 
reconoce la igualdad de las mujeres, asimismo, agradeció y 
reconoció el trabajo legislativo para la aprobación del dictamen.- 



Sesión  18  del  08 de abril  de 2014                               Diario de los Debates 7 
 

 

7. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo sexto, recorriendo en su orden 
el subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; mismo que al ponerse a 
consideración solicitó el uso de la palabra la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, quien expresó la importancia de elevar 
a rango constitucional el derecho a la cultura.-----------------------
No habiendo más observaciones, se sometió a votación el 
dictamen siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia, la 
Presidencia indicó se le dé el trámite de conformidad con el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.------------------------------------------------ 
8. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria informó que correspondía la lectura del 
Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; inmediatamente se le concedió el uso 
de la palabra al Diputado Hernán Villatoro Barrios, para 
solicitar la dispensa de la lectura del dictamen en virtud de 
contar con el documento con anterioridad; por lo que se sometió 
a votación la propuesta resultando aprobada por unanimidad; 
en consecuencia se procedió a leer los puntos de dictamen; el 
cual sin observaciones se sometió a votación en lo general y 
particular del dictamen presentado resultando aprobado por 
unanimidad, por lo que se emitió el decreto respectivo.------------  
9. Posteriormente, se procedió al siguiente punto del orden del 
día siendo éste la Intervención del Diputado Luis Fernando 
Roldán Carrillo, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Asuntos Metropolitanos, en relación a la 
conmemoración a los cien años del natalicio del escritor 
Octavio Paz; para lo cual hizo uso de la tribuna.--------------------- 
10.   Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
11. Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 12:47 horas del día 3 de abril 
de 2014, y citó para la próxima sesión el día 8 de abril de 2014 
a las 19:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. SERGIO 
BOLIO ROSADO, DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 3 de abril de 2014. 
 
  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 3 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
  (Se somete a votación). 
 
 SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 3 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 3 de abril de 2014. 
 
  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
  (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. SG/UTJ/024/ 2014. Del H. Ayuntamiento de Tulum. 
13 de marzo de 2014. Oficio mediante el cual comunican que 
fue aprobada por el Ayuntamiento el decreto 086 expedido por 
esta soberanía relativo a que toda la correspondencia oficial de 
las dependencias y de los organismos públicos 
descentralizados de la Administración Pública Municipal, deberá 
contener el rubro o al calce la leyenda “Año 2014; 40 
aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  

 
PRESIDENTE: Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/OM/0059/ 2014. Del H. Congreso del Estado 

de Tabasco. 27 de febrero de 2014, comunican la elección del 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirá en 
el mes de marzo de 2014. 

 
PRESIDENTE:   Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/2DO/OM/ DPL/0884/2014. Del H. Congreso del 

Estado Guerrero.28 de febrero de 2014. Comunican la clausura 
de los trabajos legislativos correspondientes al Primer Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:   Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Oficio No. LX/2DO/OM/ DPL/0885/2014. Del Congreso del 
Estado Guerrero. 1 de marzo de 2014. H. Comunican la 
instalación del Segundo Período Ordinario de Sesiones, del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:   Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 007. Del H. Congreso del Estado Zacatecas.  27 

de marzo de 2014, Comunican la elección de la Mesa Directiva 
del Segundo mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente a su Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:   Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 10. Del  H. Congreso del Estado Hidalgo. 01 de 

marzo de 2014. Comunican la apertura del Segundo Período de 
Sesiones Ordinarias y la integración de la Mesa Directiva que 
fungirá durante el mes de marzo de 2014.  

 
PRESIDENTE:   Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
  Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto que reforma el Artículo 1°, en el concepto de 
endeudamiento interno, clasificado en el tipo 01, del rubro 0, así 
como el gran total de los ingresos del Municipio, ambos de la 
Ley de Ingresos del Municipio Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 
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SECRETARIA:  (Lee iniciativa). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
  Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la solicitud a 

la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para que proceda a emitir la “Declaratoria de inicio de 
vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo”, presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional y Presidente de la 
Comisión Estatal de Implementación del Sistema Penal 
Acusatorio. 

 
  (Lee Solicitud de declaratoria). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones la solicitud presentada. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación la solicitud, para que pase a las 
Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
  (Se somete a votación). 
 
 SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la votación de la solicitud 

presentada ha sido aprobado por unanimidad.  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la solicitud presentada a la 

Comisión de Justicia; para su estudio y análisis 
correspondiente. 

   
  Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 

Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del 
Estado, acuerda validar la concertación con el Consejo 
Directivo de la Conferencia Permanente de Congresos Locales, 
COPECOL, tomada en consenso previo en la ciudad de Boca 
del Río Veracruz, para que el Honorable Congreso del Estado, 
organice la Cuarta Asamblea Plenaria de dicha Conferencia, 
misma que se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de 
junio del presente año, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
otorgando su plena autorización; para su aprobación, en su 
caso. 

 
  (Lee Acuerdo) 
 

H.PLENO LEGISLATIVO. 
 
LOS SUSCRITOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA GRAN COMISIÓN 
DE ESTA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado,  38 y 39 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado, nos permitimos someter a consideración 
de este H. Pleno Legislativo, de obvia y urgente resolución, el 
siguiente Punto de Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado, acuerda validar la concertación con el Consejo 
Directivo de la Conferencia Permanente de Congresos Locales, 
COPECOL, tomada en consenso previo en la ciudad de Boca 
del Río Veracruz, para que el Honorable Congreso del Estado, 
organice la Cuarta Asamblea Plenaria de dicha Conferencia, 
misma que se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de 
Junio del presente año, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
otorgando su plena autorización. Lo anterior en base a la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La Conferencia Permanente de Congresos Locales COPECOL 
es una Asociación Civil creada en el año 2012. Tiene su 
antecedente inmediato en la Reunión de Presidentes de 
Congresos Locales y de Titulares de Órganos de Gobierno, 
realizada en mes de abril del mismo año. Los esfuerzos de esta 
asociación están dirigidos a construir instancias válidas y 
legítimas en el proceso de estructuración de la democracia y el 
federalismo en el país, mediante la participación más activa de 
los Congresos Locales en el Constituyente Permanente y en los 
procedimientos de emisión de leyes generales y reglamentarias. 
 
Dentro de los objetivos fundamentales de la Copecol, se 
destaca: 
 
• Promover un equilibrio frente al Congreso de la Unión, 
impulsando el federalismo legislativo renovado y un nuevo 
modelo de legislador local a través de la capacitación y 
profesionalización permanente; 
 
• Fortalecer la democracia en México, mediante una 
participación más activa de los Congresos Locales en el 
proceso de modificación al marco jurídico federal que afecte el 
ámbito de competencia en las entidades federativas, generando 
los espacios institucionales, en el marco de sus atribuciones, y 
promoviendo las iniciativas correspondientes ante el Congreso 
de la Unión; 
 
• Fortalecer la gobernabilidad local e impulsar la transparencia 
en los órganos legislativos locales; 
 
• Fortalecer la institucionalidad y eficiencia de los Congresos 
Locales, promoviendo la investigación legislativa, creación de 
bases de datos; el impulso de actividades editoriales y de 
difusión; conformar redes de comunicación y coordinación; e 
impulsar acciones culturales, científicas, académicas o 
tecnológicas de la actividad legislativa; entre otras. 
 
 
Su primera asamblea plenaria se realizó́ en noviembre de 2012 
en Boca del Río, Veracruz, contándose en dicho evento con la 
participación de más de 500 legisladores provenientes de todo 
el país. 
 
La Segunda Asamblea Plenaria se realizó́ en marzo del 2013, 
en Cuernavaca, Morelos; destacándose la participación de más 
de 600 legisladores locales. 
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La Tercera Asamblea Plenaria  se llevó a cabo en el mes de 
Agosto del 2013, en el Puerto de Acapulco, donde se contó con 
la participación de 750 Legisladores de los diferentes 
Congresos Estatales y de la Asamblea del Distrito Federal. 
 
Como resultado de las anteriores asambleas plenarias se han 
obtenido importantes acuerdos que hoy se ven reflejados en 
federalismo legislativo más activo y participativo en el contexto 
nacional. 
 
Cabe destacar que la COPECOL desarrolla dos Asambleas 
Plenarias por año, y que desde la celebración de la Primera 
Asamblea en el Estado de Veracruz quedó concertado con la 
Legislatura de Quintana Roo, en ejercicio constitucional, que la 
Asamblea correspondiente al primer semestre del 2014 sea 
realizada en el Estado de Quintana Roo; razón por la cual en la 
clausura de la Tercera Asamblea celebrada en la ciudad de 
Acapulco, Guerrero se dio a conocer como próxima sede para 
la realización de la Cuarta Asamblea Plenaria, a nuestro Estado 
de Quintana Roo. 
 
En tal sentido esta Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del 
Estado, desde el inicio de sus funciones, ha venido explorando 
las diferentes alternativas para organizar esta Cuarta Asamblea 
Plenaria; para lo cual ha sostenido varias reuniones con la 
Presidencia del Consejo Directivo de la Copecol y ha 
establecido la comunicación y los enlaces con los prestadores 
de servicios de la ciudad de Cancún por su ubicación y  
conexión de vuelos, para el efecto de cubrir las necesidades 
logísticas que se requieren para un evento de tal magnitud. 
 
En este sentido, se ha valorado que la realización de la Cuarta 
Asamblea Plenaria de la COPECOL, en nuestro Estado en el 
marco de su 40 aniversario como entidad federada, brinda 
fortalecimiento tanto a uno como a otro ya que les presenta la 
oportunidad para posicionarse como un protagonista válido y 
legítimo en la discusión de la Agenda Nacional, en el contexto 
actual de la armonización legislativa. 
 
Particularmente, para este Honorable Congreso del Estado de 
Quintana Roo, la posibilidad de organizar la Cuarta Asamblea, 
implica consolidarse como agente de cambio activo dentro del 
quehacer nacional, siempre en el marco de la inclusión y 
pluralidad que solo nos brinda este foro pluripartidista y 
democrático en el escenario del debate nacional, justamente en 
cuanto a la materialización legislativa de las reformas 
estructurales aprobadas en los últimos años, que impactan en 
la transformación política del País y que generen las 
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condiciones óptimas para impulsar iniciativas de reforma federal 
desde la perspectiva y la visión estatal participativa. 
 
En este orden de ideas, la Gran Comisión ha juzgado pertinente 
que esta Decimocuarta Legislatura, acuerde aceptar la 
propuesta de que el Honorable Congreso del Estado organice la 
Cuarta Asamblea Plenaria de la COPECOL, durante los días 
12, 13 y 14 de junio del presente año, en la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo; otorgando a este Órgano de Gobierno todas las 
facultades, para continuar con la coordinación general del 
evento, establecer la comunicación y coordinación con las 
instancias de gobierno involucradas y, fungir como enlace con 
la Conferencia Permanente de Congresos Locales. Lo anterior, 
implica también, instruir a las diferentes áreas administrativas, 
técnicas y de apoyo jurídico y legislativo, para que, en el ámbito 
de su competencia y bajo la coordinación de la Gran Comisión, 
asuman la operación y organización de las actividades 
inherentes a la Cuarta Asamblea Plenaria de la COPECOL”. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, 38 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, los ciudadanos 
diputados integrantes de esta Gran Comisión, nos permitimos 
someter a la  consideración del H. Pleno Legislativo el siguiente 
punto de: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- La Honorable Decimocuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, acuerda 
validar la concertación con el Consejo Directivo de la 
Conferencia Permanente de Congresos Locales, COPECOL, 
tomada en consenso previo en la ciudad de Boca del Río 
Veracruz, para que el Honorable Congreso del Estado, organice 
la Cuarta Asamblea Plenaria de dicha Conferencia, misma que 
se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de Junio del 
presente año, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
otorgando su plena autorización. 
 
SEGUNDO.- El Pleno de este Honorable Congreso del Estado 
de Quintana Roo faculta a la Gran Comisión  a través de su 
Presidente, para que continúe con los trabajos de coordinación 
general de la IV Asamblea y prosiga con los trámites 
administrativos y gestiones a que hubiera lugar; establezca la 
comunicación y coordinación con las instancias 
gubernamentales y no gubernamentales involucradas, así ́como 
con las Comisiones Legislativas y Áreas Operativas de este 
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Honorable Congreso; y en representación de este Honorable 
Congreso del Estado, mantenga el enlace con el Consejo 
Directivo de la  Conferencia Permanente de Congresos Locales. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor y a las Direcciones 
de las Dependencias del Poder Legislativo, para que, en el 
ámbito de su competencia y bajo la coordinación de la Gran 
Comisión, asuman la operación y organización de las 
actividades inherentes a la Cuarta Asamblea Plenaria de la 
COPECOL. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.-  Remítase copia del presente acuerdo al 
Ciudadano Diputado Bernardo Ortega Jiménez, Presidente del 
Consejo Directivo de la Conferencia  Permanente de Congresos 
Locales, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana 
Roo, a los 18 días del mes de Marzo de 2014. Los 
Ciudadanos Diputados Integrantes de la Gran Comisión de 
la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 

LOS INTEGRANTES DE LA GRAN COMISIÓN 
DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

  
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

PRESIDENTE 
 

DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
 

DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 
 

DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE 
 

DIP.BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Secretaria. 
 
PRESIDENTE:  Toda vez que el Punto de Acuerdo presentado ha sido 

fundamentado en el Artículo 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación si es de obvia y urgente resolución 
el Acuerdo presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 
acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  Punto 

de Acuerdo presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente le informo que el  Punto de Acuerdo 

presentado ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Punto de Acuerdo  

presentado. Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión de las actividades realizadas por este 
Poder Legislativo con motivo de la Conmemoración del 60 
Aniversario del Derecho al Voto de las Mujeres en México; para 
su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión siendo las 21:12 horas del día 8 de abril 
de 2014, y se cita para la próxima sesión,  el día 10 Abril de 
2014, a las 11:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


